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Estimado Presidente y amigo : 

Con motivo de una consulta que me 

hiciera, expresada a sugerencia suya, el Alcalde designado para 

la Comuna de La Florida, Gonzalo Duarte, y de otros anteceden - 

tes y reflexiones propias, he estimado oportuno enviar a Edgar-

do Boeninger una carta, copia de la cual le incluyo. En ella, 

le sugiero brevemente algunas alternativas para brindar inmedia-

to apoyo a los requerimientos más apremiantes que pudieran plan-

tear los nuevos Alcaldes en el difícil trance enAue se hacen 

cargo de su administración comunal. Para el futuro mediato, le 

propongo la creación de un organismo ad-hoc de apoyo y fomento 

de la gestión municipal. 

Llamo a su consideración al res - 

pecto y aprovecho la oportunidad de reiterarle la incondicional 

adhesión de este amigo y su mejor disposición para servir la cau-

sa de la democracia puesta por Dios en tan buenas manos. 

Con los mayores eseos de éxito, lo 

saluda afectuosamente., 

Inc/copia carta. 



Santiago, 27 ce Febrero de 1911. 

Señor don 
Edgardo Boeninger K. 
Ministro Secretario 
General de Gobierno. 
Presente. 

Estimado Edgardo : 

El camarada Gonzalo Duarte, designado Alcalde 

de la Comuna de La Florida, se ha acercado a mí, a sugerencia del 

Presidente Patricio Aylwin, pára hacerme algunas consultas en re-

lación con los problemas oue prevee afrontar en su próxima admi - 

nistración. Como efecto de esta conversación y de los anteceden-

tes recogidos respecto de la situación municipal previsible para 

los nuevos Alcaldes en el- estrecho marco diseñado por la dictadu-

ra, me motiva hacerte llegar algunas observaciones y sugerencias 

personales sobre esta candente cuestión. 

1.- TI carácter emergente de la situación. 

1.1.- Sin importar cuanto puedan extenderse los 

procesos de discusión y e_aboracin be eszratewias e instrumentos 

legales oue se acuerden respecto a IP necesaria modificación de 

actual ley de municipalidades, las nuevas autoridades edilicias de-

berán afrontar desde su primer día de administración, «ltiples a-

suntos Que reouerirán de su resolución. Los habrá de carácter po-

lítico, orgánico-administrativo, contables, técnicos y sociales, 

entre muchos otros imprevisibles. 

1.2.- La presión social contenida por la dicta-

dura, irrumpirá, sin mayor prudencia, estimulada por la confian-

za y las esperanzas del pueblo puestas en el advenimiento de "su" 

Gobierno democrático. Se habrán de sumar a ello las aviesas inten-

ciones de los que procurRrán crea" conflictos con problemas reales 

o ficticios. 	
Las resoliuciones oue al respecto deberán 

tomar los Alcaldes han de estar necesariamente avaladas por su 

buen juicio en primer lugar; luego por una oportuna y eficáz asis- 



tencia técnica; y, por cierto, por el respaldo del Ejecutivo en el 

nivel nacional, regional y local. 

1.3.. Por otra parte, la ambiguedad en que aún se encuen-

tran sumidas las organizaciones vecinales, por efecto de los ma-

labares que le dictadura ha hecho de las leyes que regulan su e-

xistencia y desarrollo; y la aparente udesconcertaciónu oue sobre 

la materia muestra le Concertación, agudizan el problema global 

del gobierno comunal. A este último respecto y a título de ejem-

plo, podemos constatar la insistencia con que miembros populistas 

y técnicos de la Concertación, abogan por el mantenimiento y la 

institucionalidad jurídica de muchas de las organizaciones comu-

nitarias contestarias nacidas en reacción al estado dictatorial, 

aún cuando éstas ya ho justificarían su existencia ante el adve-

nimiento del gobierno democrático, puesto que su dinámica, mal 

encauzada, puede constituIrse en un boomerang, para la superación 

de la marginalidad que les die origen. 

1.4.- Finalmente, cabe en este punto señalar que el esca-

so márgen de movilidad y adecuación interna que limitan la admi-

nistración municipal, no ofrece garantía respecto de la lealtad 

y eficacia de los profesionales cine hoy integran los servicios téc-

nicos y .administrativos de las corporaciones. 

2.- Algunas alternativas complementarias de apoyo.- 

2.1.- En lo inmediato y en tanto se modifica la legisla-

ción municipal, los Alcaldes han de contar con recursos alterna-

tivos de asistencia técnica. En un futuro mediato, la excelencia 

de los servicios que requiera el desarrollo y la perfección admi-

nistrativa del gobierno municipal, ha de preveer los riesgos de 

un crecimiento burocrático innecesario. En consecuencia, y de acue 

do con mi propia experiencia en las labores de consultoría en las 

que he tenido le oportunidad de participar, en misiones de OEA y 

PNUD rara distintos municipios de América latina, sugiero conve-

niente conjugar algunas posibilidades que también pueden conside-

rarse como secuencia de solución al respecto. 

2.2.- Pareciera necesaria la creación inmediata y transi-

toria de una Comisión de Coordinación para el Fomento Municipal; 

órgano dependiente de la Secretaría General de Gobierno, en con-

corOancia con el Ministerio del Interior. Las funciones especí-

ficas de este equipo de trabajo serían : 



a) Coordinación de la asistencia técnica solicitada por los 

Municipios, previo análisis del objetivo de la misma y en consulta con 

los servicios públicos que pudieran ceder personal idóneo en comisión 

de servicios o absorber la demanda respectiva. Eventualmente se fa-

cultaría para requerir asistencia técnica de organismos privados o 

internacionales; 

b) Cooperar en el análisis, estudio y diseño de propuestas 

de solución con base en los elementos de juicio políticos y técnicos 

existentes, para asesorar la gestión legislativa en materia de leyes 

municipales y comunitario-vecinales; 

c) Elaborar para un futuro mediato, la creación de un organis- 

mo autónomo de asistencia municipal; facultado para desarrollar a nivel 

nacional y regional proyectos de fomento, asistencia técntca, capacita-

ción de personal, administración, finanzas y desarrollo comunal. En A-

mérica conocemos Corporaciones de esta naturaleza, que laboran con é-

xito. Por ej., IFAM en Costa Rica y FUNDACOMUN, en Venezuela. 

2.3.- La Comisión de Coordinación dejaría de existir cuando la 

Corporación de Fomento Municipal entre en funcionamiento. 

En todo caso, esta Comisión se constituiría con un perso-

nal mínimo e idóneo cuya efectividad dependerá fundamentalmente de las 

facultades y respaldo qle le brihde el poder ejecutivo. 

Estimado amigo : 

Termino aquí de expresarte en breves 

rasgos la preocupación que me asiste al observar la realidad inmedia-

ta y la perspectiva de la gestión municipal. 

Pongo a tu disposición y ls del Gobier-

no mi voluntad de servir esta causa allí donde pueda ser útil la expe-

riencia ocumulada por tu amigo y camarada, saludán ote afectuosamen:e. 
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